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Canadá y Finlandia (en nombre de la Unión Europea):   
enmienda al proyecto de decisión L.44 

1. Sírvanse sustituir el párrafo 2 por lo siguiente: 

2. "El Consejo observa con profunda preocupación la gravedad de la situación de los 

derechos humanos y de la situación humanitaria en Darfur, y pide que se ponga fin de 

inmediato a las violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario que se están registrando.  El Consejo pone de relieve que la obligación 

primordial del Gobierno del Sudán es proteger a todas las personas de las violaciones, con 

inclusión de las violaciones sexuales y otras formas de violencia basada en el género, y del 

uso de niños soldados.  Insta a todas las partes a que pongan fin a todas las formas de 

violencia contra los civiles, teniendo especialmente en cuenta a los grupos vulnerables, en 

particular las mujeres y los niños, y a que, al mismo tiempo, permitan el regreso a sus 

hogares de todas las personas internamente desplazadas." 
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2. En el párrafo 3, sírvanse sustituir la segunda frase por:  "Insta a todas las partes a 

que pongan fin a la impunidad y cooperen plenamente en la aplicación del Acuerdo de Paz de 

Darfur y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre el tema, entre otras cosas, 

ayudando a llevar ante la justicia a los responsables de delitos graves en el marco del derecho 

internacional". 

3. En el párrafo 4, sírvanse sustituir "los lugares en que deban cumplir sus obligaciones" 

por "los lugares de detención". 

4. En el párrafo 5, sírvanse añadir después de "mecanismos" lo siguiente:  "aplicando las 

diversas recomendaciones.  Pide a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos que informe 

al Consejo en su cuarto período de sesiones sobre los progresos alcanzados a este respecto". 

5. En el párrafo 6, sírvanse suprimir "al Gobierno del Sudán". 

----- 

 


